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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 71.)

COMISION PROVINCIAL

Habiéndose manifestado por el 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino de la Casa provincial de 
Beneficencia que son muchos los 
niños existentes en aquel estable
cimiento que necesitan de la lac
tancia, la Comisión provincial, en 
sesión de 8 del corriente, ha 
acordado invitar á las mugeres de 
esta provincia que se encuentren j 
en condiciones de poder criar á 
dichos niños expósitos y quieran 
encargarse de lactarios en sus res
pectivos domicilios con la pensión 
establecida por el reglamento del 
expresado asilo benéfico, se pre
senten en el mismo al objeto in
dicado, trayendo el certificado de 
su buena conducta expedido por 
los Alcaldes de los pueblos de su 
residencia.

Burgos 10 de Marzo de 1884.= 
El Vicepresidente accidental, So- 
tero Bartolomé.=P. A. D. L. C., 
el Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordi
naria de quintas del día 4 de 
Marzo de 1884.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Emeterio Cuadrao, y asistencia 
de los Sres. Bartolomé, Mendez, 
Casaviella, Rilova, y Fernandez 
Izquierdo, este último en sus
titución del Sr. Arroyo que se halla 
ausente, se pasó á resolver los 
asuntos de quintas siguientes, 
adoptando los acuerdos que á con
tinuación se expresan:

Burgos.—1883.—José Espinosa, 
núm. 229: que sea tallado en revi
sión ante la Comisión provincial 
de Vizcaya.

Bañuelos. — 1882.—Saturio del 
Rio Santidrian, núm. 1: pendiente 
de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército para el dia 
22 de Abril próximo.

Zamanzas.—1884.—Felix More
no Ruiz núm. 4, y Angel Ruiz Fer
nandez núm. 5: pendientes del 
certificado de existencia de sus 
hermanos en el Ejército para el 
dia 22 de Abril proximo.

Quintanilla Sobresierra.—1884. 
—Blas Perez Güemes, núm. 1: 
exento como hermano de soldado, 
que sea baja, y alta el núm. 2 Ca
lixto Martin Perez.

Gumiel del Mercado. — 1884.— 
Marcos Obejero Campo, núm. 8: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito para el dia 22 de Abril próximo.

1881.— Vicente Lázaro Barbero, 
núm. 12: pendiente de que el Al
calde remita la fe de óbito para el 
dia 22 de Abril próximo.

Hontangas. —1883.— Saturnino 
Guijarro Sanz, núm. 7: que conti
núe en la reserva del art. 87 de 
la ley.

Palazuelos junto á Pampliega.—
1882. — Antonio Ortega Ibanez, 
núm. 2: útil condicional y que in
grese en Caja en tal concepto.

Tablada del Rudron. —1884.— 
Julián Bañuelos Campillo, núm. 1: 
pendiente de que el Ayuntamiento 
falle respecto de este mozo y de 
justificar su existencia como vo
luntario en el Ejército para el dia 
22 de Abril próximo.

Valle de Valdebezana.—1884.— 
José Martínez San Miguel, núm. 3: 
pendiente de justificar todos los 
extremos de la excepción de hijo 
único de padre impedido y pobre 
y tener un hermano en el Ejército 
para el dia 22 de Abril próximo. 
Matias Fernandez García, núm. 9: 
exento como comprendido en el 
art. 88 de la ley.

1883. — Miguel Sainz y Sainz, 

núm. 3: que se presente á ser re
conocido en revisión el dia 22 de 
Abril próximo. Francisco Sainz y 
Sainz núm. 6, y Andrés del Vigo 
Peña núm. 7: pendientes de jus
tificar el concepto en que sirven 
sus hermanos en el Ejército para 
el mismo dia.

1882.—Claudio López Fernandez, 
núm. 2: con talla legal é incluido 
en el art. 92 de la ley como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Antonio Florencio Saez nú
mero 23, y José Diaz Saez núm. 24: 
que continúen en la reserva del 
art. 88 de la ley. Clemente Barona, 
núm. 25: que comparezca á ser 
reconocido en revisión el dia 22 
de Abril próximo. Manuel Peña 
Saez, núm. 27: inútil y que conti
núe en la reserva del art. 87 de 
la ley.

Sedaño. —1883. —Tomás Santa 
María Espinosa, núm. 7: con talla 
legal é incluido en el art. 92 de 
la ley.

1881.—Pedro Abad Diaz, núme
ro 1: útil y con la talla legal, que 
sea alta en el Ejército activo, y 
baja el núm. 6 Emilio Gallo Mar
tínez. Ignacio Rodrigo Peña, nú
mero 3: exento como hijo único 
de viuda pobre. Emilio Gallo Mar
tínez, núm. 6: pendiente de justi
ficar la existencia de un hermano 
en el Ejército para el dia 22 de 
Abril próximo. Santiago Rodríguez 
Martínez, núm. 7: exento como 
hermano de soldado.

Alfoz de Bricia.—1884.—Cipria
no Herbosa Fuenteodra, núm. 8: 
exento como hermano de soldado, 
que sea baja, y alta el núm. 11 
Victor López Gutiérrez. Ulpiano 
Gómez Gallo, núm. 10: recluta del 
art. 88 de la ley por haber resul
tado corto de talla.

1883.—Martin Fernandez Zama- 
nillo, núm. 14: que comparezca á 
ser tallado en revisión el dia 22 
de Abril próximo. Gregorio Terán 
Fernandez, núm. 16: que continúe 
en la reserva del art. 88 de la ley.

Valdelateja.—1884.—Víctor Va
rona, núm. 2: que el Ayunta

miento instruya el oportuno expe
diente de prófugo. Ildefonso Gó
mez Rodríguez, núm. 4: soldado 
por haber resultado útil y con la 
talla legal.

1883.—Eduardo Diaz Hidalgo, 
núm. 1: útil condicional y que in
grese en Caja en tal concepto.

Valle de Hoz de Arreba.—1884. 
—Ignacio Ruiz López, núm. 3: que 
sea reconocido ante el Alcalde por 
el Médico. D. Julián Gallo que re
side en Callejones y por el militar 
que designe el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito. Elias Ruiz 
Ruiz, núm. 7: exento como com
prendido en el art. 92 de la ley. 
Julián Martin Peña, núm. 12: que 
el Ayuntamiento falle acerca de la 
excepción alegada por dicho mozo 
para el dia 13 de Mayo próximo. 
José Barona Alvarez, número 14: 
exento como hermano de soldado.

1881. — Julián Ruiz González, 
núm. 2: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. 
Clemente Martínez Lucio, núm. 3: 
soldado en revisión por haber ce
sado la excepción y resultado útil 
y con talla legal. Saturnino Gómez 
Diego núm. 13, Francisco Estrada 
Ruiz núm. 21, Martin Peña núme
ro 2, y Mauricio Gómez Ruiz nú
mero 28: exentos como compren
didos en el art, 92 de la ley.

Cubillos del Rojo.—1884.—Joa
quín Zamanillo Saez, número 1: 
exento como hermano de soldado.

Sargentos de la Lora.—1883.— 
Gerónimo Amigo Alonso, núm. 2: 
que se pida al Médico del Hospital 
del Rey certificación del estado en 
que se halle dicho mozo para el 
dia 22 de Abril próximo.

Nidáguila. — 1884. — Tiburcio 
García Abad, núm. 2: exento como 
hermano de soldado.

Cernégula. — 1884. — Gregorio 
Gallo López, núm. 2: exento como 
hermano de soldado.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico los mozos Andrés Fer
nandez y Fernandez núm. 4 del 
reemplazo de este año por el cupo 
de Valle de Valdebezana. Domin-
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Sauz García, 
revisión por 
y con talla,

go Villarená Castaño núm. 25 del 
reemplazo de 1883 por el cupo de 
Valle de Mena, y Santos Arroyo 
Rincón núm. 1 del de 1882 por el 
de la Sequera de Haza, la Comi
sión acuerda que se expidan á fa
vor de los mismos los correspon
dientes certificados de libertad y 
que por la redención del expresa
do Andrés Fernandez se dé de 
baja á Valentín Fernandez nú
mero 6 de aquel cupo y reemplazo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dos de la tarde.

Burgos 4 de Marzo de 1884 — 
El Vicepresidente, Emeterio Cua
drao.™E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

1883.—Ciríaco Sigüenza Estéba- 
nez, núm. 38: que se presente á 
ser tallado en revisión el dia 27 
del actual.

Tubilla del Lago.—1884,—Sote
ro Fernandez Abad, núm. 1: exen
to como comprendido en el ar
tículo 92 de la ley.

1881.—Francisco Gutiérrez Cas
cajares núm. 1, y Tomás Gómez 
Lara núm. 2: exentos como com
prendidos en el art. 92 de la ley.

Fuentespina. —1884. — Germán 
Sauza González núm. 2: pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en el Ejército para el 24 
de Abril próximo. Antonio Albar- 
ran Platel, núm. 4: exento como 
comprendido en el art. 92de la ley. 
Gonzalo Arranz Cazorro, núm. 6: 
exento como hermano de soldado.

Ontoria de Valdearados.—1882. 
Gregorio Ortega Martínez número 
4: exento como hermano de sol
dado.

Arandilla.—1884,—Sixto de Pa
blo Niño, núm. 3: pendiente de 
justificación para el dia 24 de 
Abril próximo.

Baños de Valdearados. — 1884. 
Victor Cerezo Sanz: que se le for
me expediente de prófugo. Domin
go Palacios Martínez, núm. 5: 
soldado definitivamente por no 
asistirle la excepción alegada. Za
carías Martínez Nuñez, núm. 6: 
que cubra plaza como recluta ex
cedente de cupo.

Fresnillo de las Dueñas.—1883. 
—Inocente González Tejada, nú
mero 2: exento como hermano de 
soldado. Lorenzo Pastor Medrano, 
núm. 3: presentado un oficio del 
Juez de Aranda.

Castrillo de la Vega.—1884.— 
Pedro Arranz Camarero, núm. 1: 
exento como hermano de soldado, 
que sea baja, y alta el núm. 7 Ga
briel Bellella Acón.

Fuentelcesped.—1884. -Mariano 
Abad Pascual, núm. 11: exento 
como hermano de soldado.

1881,—Mariano Bueno Gonzá
lez, núm. 1: que comparezca á ser 
reconocido en revisión el dia 24 de 
Abril próximo.

Fuentenebro. —1884,—Joaquín 
Posadas Esgueva, núm. 3: que se 
oficie al Juez de 1.a instancia de 
Aranda de Duero rogándole se 
sirva remitir testimonio de la sen
tencia recaída en la causa seguida 
contra dicho mozo para el dia 24 
de Abril próximo. Julián Melero 
Mata, núm. 4: exento como her
mano de soldado, que sea baja en 
activo y alta el núm. 7 Domingo 
Pecharroman Sacristán.

1881.—Saturio Ulloa Hernando, 
núm. 2: que el Alcalde remítala 
fe de óbito de dicho mozo expedi
da por el Sr. Juez municipal para 
el dia24 de Abril próximo. Ignacio 
Ayuso Redondo, núm. 12: exento 
como comprendido en el art. 92 
de la ley.

Coruña del Conde.—1883. - Mar
tin Delgado Perez, núm. 5: útil y

con talla,y que continúe solamente 
comprendido en la reserva del ar
tículo 92 de la ley.

1881.—Martin Hernando Perez 
núm. 2, y Federico Aguilera Agui
lera núm. 6: exentos como hijos 
únicos de padre sexagenario y po
bre.

Torregalindo.—1884,—Segundo 
OnrubiaVaquerino, núm. 4: exen
to como hermano de soldado, que 
sea baja en activo, y alta al núme
ro 5 Mariano de la Fuente Cornejo.

1883.—Mariano Calvo de Diego, 
núm. 2: exento por haber resul
tado inútil despues de la observa
ción en Caja.

Gumiel de Izan.— 1884,— Mo
desto Cilla Arranz, núm. 13: exento 
como hermano de soldado. Ciríaco 
Melero Perez, núm. 20: que se re
clame certificación de óbito del 
hermano de este mozo para el dia 
24 de Abril próximo. Santos Do
mingo García, núm. 24: exento co
mo comprendido en el art. 92 de 
la ley.

1883.—Gregorio Martin Alonso, 
núm. 12: con talla legal y que con
tinúe tan solo comprendido en el 
art. 92 de la ley.

La Aguilera.—1884.—Clemente 
Garcia, núm. 1: exento como her
mano de soldado. Sixto del Burgo 
Peribañez, núm. 14: exento como 
hijo único de padre sexagenario v 
pobre.

1883.—Marcelino Charles Cues
ta, núm. 5: con talla legal y que 
continúe tan solo comprendido en 
la reserva del art. 92 de la ley.

Sotillo de la Rivera.—1884.— 
Mariano León Santibañez, núm. 1: 
pendiente de justificar la existen
cia de dos hermanos en el Ejército 
para el dia 14 de Junio próximo. 
Isidro San José Bartolomé, núme
ro 3: exento como hijo único de 
viuda pobre. Agustín Romero Ru
bio, núm. 8: desestimada la ale
gación de este mozo, y recluta del 
art. 88 de la ley por haber resul
tado con la talla de l‘500 milí
metros.

1883,—Benigno Eugenio Benito, 
núm. 5: presentada la fe de óbito 
de dicho mozo.

1882. —Vicente Villarrubia Es- 
gueba, núm. 8: exento como com
prendido en el art. 87 de la ley.

1881. Lucio González Abad, 
núm. 1: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre.

Villanueva de Gumiel.—1884,— 
Miguel Nebreda Malmonje, nú
mero 3: soldado por no asistirle 
la excepción alegada.

1883. —Raimundo Domingo Ne
breda, núm. 7: presentada la fe 
de óbito de este mozo.

Vadocondes.—1884,—Pedro Al
cubilla Sancho, núm. 2: útil y con 
la talla de 1*640 milímetros y que 
ingrese en Caja como soldado de 
activo. Lesmes Maroto Miguel, nú
mero 3: útil y con la talla legal y 
que ingrese en Caja como recluta 
disponible excedente de cupo.

Extracto de la sesión extraordina
ria de quintas del dia 5 de Marzo 
de 1884.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Eme
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Mendez, Rilova, 
Casaviella, y Fernandez Izquierdo, 
este en sustitución del Sr. Arroyo 
que se halla ausente, se pasó á re
solver los asuntos de quintas si
guientes, adoptando los acuerdos 
que á continuación se expresan:

Orbaneja del Castillo.—1884,— 
Victor Barrio Robledo, núm. 1: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

1883.—Vicente Diez Rojo n.° 1, 
Ambrosio Fernandez López núm 2, 
y Angel Rodríguez Diez, núm. 3: sin 
efecto la revisión. Juan López Ar
royo núm. 4, y Pedro Gallo Huido- 
bro núm. 6: exentos el primero 
como hijo único de viuda pobre y 
el segundo como hijo único de 
padre impedido y pobre. Benito 
Fernandez Arroyo, núm. 4: sin 
efecto la revisión.

1881,— Joaquín de Rodrigo Bár- 
cena núm. 3, Roque Sainz López 
núm. 7, y Ensebio Fernandez Diaz 
núm. 8: exentos como comprendi
dos en el art. 92 de la ley.

Aranda de Duero.—1884.—Blas 
Blanco Domingo, núm. 8: exento 
como comprendido en el art. 92 de 
la ley. Dámaso Pascual Revilla, 
núm. 12, Miguel Martin Garcia 
núm. 13, y Benito Martin Sanz 
núm. 17: exentos como hermanos 
de soldado y que se les dé de baja 
en activo. Marcelino de la Cruz 
Miranda, núm. 18: exento como 
hijo único de viuda pobre. Mariano 
Velazquez de Blas, núm. 24: pen
diente de justificar su existencia 
como voluntario en el Ejército 
para el dia 22 de Abril próximo. 
Daniel Perez del Val, núm. 27: 
exento como hermano de soldado. 
I*elix Julio Mateo de Mateo, nú
mero 28: que ingrese en la Caja 
de recluta de Toledo. Esteban Perez 
Gómez núm. 29, y José Fernandez 
Martínez n.° 30: que comparezcan 
para su ingreso en Caja el dia 27 
del actual.

Caleruoga. —1884. — Silvestre 
López del Rio, núm. 1: pendiente 
de justificación para el dia 24 de 
Abril próximo.

1883.—Francisco del Rio Cara- 
zo, núm. 2: pendiente de justifica
ción para el dia 24 de Abril próc- 
simo.

Peñaranda de Duero.—1884,— 
Eugenio Alonso Velez núm. 4 
Francisco Redondo Izquierdo nú
mero 16, Julián Arranz Juez nú
mero 17 y Segundo Mendez Zubi- 
llaganúm. 18: pendientes de jus
tificar la existencia de sus herma
nos en el Ejército para el 24 de 
Abril próximo.

1881. —Andrés de Miguel An
drés, núm. 2: que siga en la re
serva del art. 87 de la ley.

Campillo de Aranda,—1884,- 
Francisco Baciero y Sanz, núm. 2: 
pendiente de justificar la existen
cia de un hermano en el Ejército 
para el dia 24 de Abril próximo.

1883.—Segundo Adrados Bacie
ro, núm. 8: con talla legal y com
prendido tan solo en la reserva 
del art. 92 de la ley.

1882. —Sebastian 
núm. 5: soldado en 
haber resultado útil 
que sea alta en activo, y baja el 
núm. 7 de Fuentelcesped Bernabé 
Delgado Lafate.

1881,—Marcelino Garcia Adra
dos, núm. 2: que comparezca el 
dia 24 de Abril próximo.

La Vid de Aranda. — 1884.— 
Francisco Blanco Garcia núm. 2, 
Ii ancisco Alvarez González núme- 

■o 4, Román González Vidales nú-
5, Fehpe Romero Conde nú-
6, Mariano Isaac Recio nú-
/, Simón Bardon Alvarez 

9, Bernardo Arquero López,
11, Ricardo Sanchiz Suarez
12, Angel Arroyo Diez nú-

n
mero
mero 
mero 
núm. 
núm. 
núm.
mero 15, y Gregorio Rivote Simón, 
núm. 16: exentos y que cubran 
plaza como reclutas disponibles 
excedentes de cupo. Zacarías Mar
tínez Nuñez núm. 8, y Teodoro 
Rodríguez Fernandez núm. 10: 
pendientes del certificado de su 
existencia en el Convento de La 
Vid.

1882,—Marcos Gil Martin, nú
mero 7: soldado y que ingrese 
como recluta disponible excedente 
de cupo.

Zazuar.—1884. — Felipe Bueno 
Bueno, núm. 4: exento como hijo 
de padre impedido y pobre.

Santa Cruz de la Salceda.—1884. 
—Pedro Miguel Heras, núm. 3: que 
cubra plaza en el Ejército activo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro y media de la 
tarde.

Burgos 5 de Marzo de 1884. 
— El Vicepresidente , Emeterio 
Cuadrao.~E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.



DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección general de la Deu
da pública con fecha 6 de Marzo 
actual me dice lo siguiente:

«Venciendo en l.° de Abril próc- 
simo un trimestre de intereses de 
deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior é inscripciones no
minativas de igual renta, esta Di
rección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedi
do por Real orden de 12 de Febre
ro último, ha dispuesto que desde 
el 15 del corriente hasta fin de 
Mayo inmediato, se admita en las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias el cupón correspon
diente al indicado trimestre, á cu
yo efecto ha acordado hacer á V. S, 
las prevenciones siguientes:

1 ,a Tan luego como reciba V. S. 
la presente circular dispondrá que 
se anuncie en el Boletín oficial de 
esa provincia la presentación en 
la Delegación de su cargo de los 

I cupones de deuda perpetua al 4 
| por 100 interior y exterior corres- 
|pondientes á dicho vencimiento, 
lasí como las inscripciones nomi
nativas de igual deuda, cuyos in
tereses se hallen domiciliados en 

lesa oficina.
La presentación de inscripcio- 

. nes será sin limitación de tiempo.
2. a Para que este servicio se 

haga con la debida regularidad, 
designará la Intervención de Ha-
|cienda de esa provincia, si no lo 
I tuviese designado, un empleado 
I que reciba los cupones é inscrip- 
| clones y practique todas las ope- 
Iraciones concernientes á su trami- 
gtacion.

3. a Se abrirá un libro ó cua- 
I derno según la importancia de los 
■ valores de esta clase que circulen 
I en esa provincia, debidamente au- 
I torizado, donde se sentarán las

facturas de cupones, con separa- 
| cion de deuda interior y exterior, 
| haciendo constar la fecha de la 
k presentación, nombre del intere- 
gsado, número de entrada que se 
I dé á las facturas, los cupones que 
1 contengan de cada série, el total 
I de ellos, su importe y fecha en que 
I se remiten á esta Dirección ge- 
| neral.

4. a Para el recibo de las carpc- 
I tas de inscripciones, contendrá el 
I libro ó cuaderno sitio y encasillado 
| diferente en que conste la fecha de 
i su presentación, nombre del in- 
I teresado, número de ingreso que 
1 se dé á las carpetas, número de 
| inscripciones que contengan, su 
| capital nominal é importe de los 
I intereses, como igualmente la fe- 
| cha de su remesa á este Centro.

5. a La presentación de los cu- 
í pones en esa Delegación lo será 
| con una sola factura en los ejem- 
I piares que al efecto reclamara la 
I Intervención de Hacienda de esa 
| provincia, según se tiene encarga-

P°> 7 cIue para conocimiento de

V. S. y de dicha oficina es adjunta 
una entregando á los presentado- ; 
res como resguardo el resúmen 
talonario que las mismas contie
nen, que será satisfecho al porta
dor por las oficinas del Banco de 
España en esa provincia.

6.a Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas iguales 
al ejemplar adjunto, una de las 
cuales, ó sea la que carece de ta
lón, quedará con las inscripciones 
en la Intervención de Hacienda de 
esa povincia para devolverla al 
interesado despues de cubiertos 
los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presenta
dor, quien suscribirá en la factura 
al recoger las inscripciones el 
oportuno recibí.

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el res
guardo talonario que contiene la 
otra factura, que le será satisfecho 
por las dependencias del Banco de 
España, con sujeción á lo que re
sulte del reconocimiento y liqui
dación que se practique. La otra 
mitad de la factura con el talón 
sin destacar, que ha de enviarse al 
Banco de España por estas oficinas 
despues de ejecutar las operacio
nes correspondientes, lo remesará 
la Intervención de Hacienda á esta 
Dirección general tan pronto como 
el Oficial letrado manifieste si son 
bastantes los documentos presen
tados para el cobro de los intereses 
que se reclaman.

7. a Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10, de la ley 
del Timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las fac
turas de presentación de cupones 
é inscripciones que lleguen ó ex
cedan de 50 pesetas deberán tener 
adherido un sello móvil de 10 cén
timos, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

8. a Cuando se reciban las fac
turas con cupones, el Oficial en
cargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándo
los conformes en número, série é 
importe con los que en las mismas 
se detallan, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración.

9. a En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación, y 
resultando conformes en un todo, 
llenará al dorso de aquellas el ca
jetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Oficial letrado.

10. Cada dos dias remitirá la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia las facturas que se hayan 
presentado con sus cupones, las 
cuales contendrán también, sin 
destacar, como las de inscripcio
nes, el talón que ha de servir para 
comprobar el resúmen-resguardo 
entregado á los interesados. Al re
mesar las facturas tanto de cupo
nes como de inscripciones, se 
acompañarán de una relación ex

presiva de ellas, con la debida se
paración de renta interior, exte
rior ó inscripciones.

11. A las oficinas del Banco de 
España en esa Capital se remitirá 
otra relación de las facturas pre
sentadas, en la que conste el nú
mero de entrada que se les haya 
dado, el nombre del presentador, 
número de cupones por series, ó 
de inscripciones en su caso, que 
contienen, y su importe.

12. Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses de 
la Deuda al 4 por 100 interior y 
exterior, con arreglo á la ley de 29 
de Mayo de 1882 y convenio cele
brado con el mismo en 22 de No
viembre siguiente, esta Dirección 
general, luego que haya practicado 
la comprobación y cancelación de 
los cupones é inscripciones y he
cho las demás operaciones consi
guientes, remitirá á dicho Esta
blecimiento en esta Corte los talo
nes de que queda hecha referencia, 
para que dé orden á su comisio
nado en esa provincia, á fin de que 
proceda al pago.

13. Además de las prevencio
nes que preceden, tendrá presentes 
esa Delegación las que referentes 
á este servicio contiene la Instruc
ción aprobada con carácter provi
sional por Real orden de 15 de 
Junio de 1883, circulada á V. S. 
por esta oficina central en 20 del 
mismo mes.=>

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los tenedo
res de cupones é inscripciones, en 
cumplimiento de la preinserta cir
cular.

Burgos 10 de Marzo de 1884 — 
El Delegado de Hacienda, José Ga- 
baldon Cisneros.

- - - - - - - - - - - - - - - - o- - - - - - - - - - - .- - - - -

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.

Teniendo muchos municipios de 
esta provincia descubiertos consi
derables por cédulas personales, 
cuyos descubiertos debieron ser 
realizados en el plazo de tres me
ses, en virtud de la prevención 3.a 
de la Real orden de 20 de Agosto 
de 1883, se previene á todos los 
que se encuentren en este caso 
que si en el término improroga- 
ble de ocho dias desde la inser
ción de esta circular en el Bole
tín oficial de la provincia no in
gresan en la Tesorería de Hacien
da las cantidades que adeudan, 
me veré en la necesidad para 
cumplir órdenes superiores de ex
pedirles comisionados de apremio.

Burgos 10 de Marzo de 1884— 
El Administrador, Enrique Pintó.

------------------------------«e»-------------------------------

BANCO DE ESPAÑA.

DELEGACION DE BURGOS.

CONTRIBUCIONES.

Itinerario que para la recaudación 
del tercer trimestre de las contri
buciones territorial é industrial é 
impuesto equivalente á los de sal 
del corriente año económico ha de 
seguirse en los pueblos de esta 
provincia que á continuación se 
expresan por los encargados de 
realizarla.

AGRUPACION DE LOS RALBASES.

Recaudador D. Mateo Sendino.
Días 

señalados para 
PUEBLOS. la cobranza.

Vallejera........................ 15 Marzo.
Villamedianilla............ 16
Revilla Vallejera.......... 17
Valles............................. 19
Villaverde..................... 21
Belbimbre..................... 22
Barrio...........................  23
Los Balbases................. 24 y 25
Villazopeque.................  26
Villaquirán...................  27
Palazuelos.....................  28
Pampliega..................... 29 y 30

La Delegación advierte á los 
contribuyentes que al pagar sus 
cuotas no dejen de recoger y con
servar los recibos para acreditar 
en todo tiempo que los tienen pa
gados, y que si por causas impre
vistas hubiera necesidad de alterar 
los dias que quedan señalados en 
alguno ó algunos Ayuntamientos, 
los recaudadores, de acuerdo con 
los Sres. Alcaldes respectivos, 
anunciarán anticipadamente en la 
forma de costumbre las variacio
nes que sufra el precedente itine
rario.

Burgos 10 de Marzo de 1884, 
=E1 Delegado, Eduardo Illa.

Hallándose vacantes las Agen
cias y agrupaciones de esta pro
vincia que se expresan á conti
nuación, se pone en conocimiento 
del público á fin de que los que 
aspiren á desempeñarlas lo solici
ten de esta Delegación en el plazo 
de 15 días á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, debiendo 
efectuarlo por medio de solicitu
des que dirigirán á esta oficina y 
en las que se hará constar clara y 
precisamente la fianza que ofrez
can para garantir su gestión, y 
premio con que han de desempe
ñarlas, y con el que han de sufra
gar cuantos gastos les origine y 
sean inherentes á su cometido.

Burgos 6 de Marzo de 1884.= 
Eduardo Illa,



PUEBLOS OH QUE CONSTA.

Importe del 
cupo trimestral.

Pesetas.

PARTIDOS. AGRUPACIONES.

Burgos.......................... ¡2.a

¡

Burgos

Aranda de Duero........La Agencia..
Castrogeriz..................Idem...............
Berma......................... Idem...............
Miranda de Ebro........Idem...............
Roa...............................Idem...............
Salas de los Infantes.. Idem.............
Villarcayo................... Idem...............

íGredilla la Bolera....... 1
La Molina de Ubierna. ¡ 
Ontomin..........................j
Quintanaortuño............ I
Quintanilla Morocisla. .1 
Riocerezo......................

(Rioseras......................... \
Robredo Temido..........

jSotopalacios..................
ITobes y Raliedo...........
'lirones...........................
Villaverde..................... |
iVillayerno...................../
/Arlanzon........................ \
Cardeñagimeno............ i
Castrillo del Val.......... 1
Cueva de Juarros........ i
Gamonal........................ I
ilbeas............................... i
(Salgüero de Juarros...} 
¡San Adrián de Juarros.I
jSanta Cruz de Juarros.I 
fVillasur de Herreros..! 
IVillaynda........................I
Villorobe.........................i
\Urrez.............................
Todos los pueblos........
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem,.............................

15177*27

11404-63

111160*58
65225-29
75349*11
58993*99
64959‘44
40903-06
88117-05

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Lerma.

No habiéndose presentado ante 
la Comisión provincial en el dia 
señalado por la misma para ser 
entregado en Caja el mozo Fran
cisco López González, núm. 11 del 
reemplazo del corriente año, en 
cumplimiento del art. 148 de la 
ley de reemplazos vigente se le 
ha instruido expediente de prófugo 
y declarado como tal; en su con
secuencia, por la presente se le 
cita, llama y emplaza para que 
verifique su presentación ante di
cha Comisión, pues en otro caso 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lerma 8 de Marzo de 1884.= 
Calixto Arrabal.
--------------------------------------- ----

Alcaldía de Adrada de Haza.

No habiendo comparecido para 
su entrega en Caja el mozo Feli
ciano Cantera Arranz, hijo de Juan 
y de Eusebia, núm. 8, declarado 
soldado por el cupo de esta villa en 
revisión de expedientes del reem
plazo de 1882, no obstante haber 
sido citado al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expedien
te con sugecion las disposiciones 
de los artículos 141 y siguien
tes, capítulo 14, de la vigente 
ley de reemplazos; y por sus re
sultados le ha declarado prófugo 
esta corporación con las condena
ciones consiguientes de gastos, al 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que se presente 
inmediatamente á mi autoridad á 
fin de pasar á cubrir su plaza; 
apercibido en caso contrario de ser 
tratado con todo el rigor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento -de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á este municipio del 
mencionado prófugo ó su presen
tación á disposición de la Comisión 
provincial.

Adrada de Haza 8 de Marzo de
1884.=E1  Alcalde, Severiano Fraile 
Salazar.

—-————

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881 
deben proveerse en la forma queá 
continuación se expresa.

Por oposición.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de Alae- 

jos, dotada con 1100 pesetas anua
les, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

De niñas.
La elemental completa de Peña- 

fiel, con 732 pesetas anuales, casa 

y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

Lo que se anuncia en los Boleti
nes oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario, á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
chas escuelas y reunan los requisi
tos exigidos al efecto por la legis
lación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja en 
que justifiquen sus méritos y ser
vicios á la Secretaría de la Jun.ta 
de Instrucción pública respectiva, 
dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 5 de Marzo de 1884. 
—El Rector, Manuel López Gó
mez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Mayo de 1881 
deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De ambos seseos.

La elemental incompleta de Vi
llaverde , dotada con el sueldo 
anual de 350 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Mijancas, con 300 id.
La de Tuyo, con 250 id.
La de Vicuña, con id.

casa y retribuciones, pagadas dP 
fondos municipales.

La de Rescanorio, con id.
La de San Miguel de Buena 

con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de Ol

medo, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos munici
pales.

La de Vil!anueva de las Torres 
con 625 id.

La plaza de auxiliar de la de 
Nava del Rey, con 600 pesetas.

Lo que se anuncia en los Boleti
nes oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario, á linde 
que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente, I 
presenten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta | 
de Instrucción pública respectiva, I 
en el preciso término de 30 dias, á | 
contar desde la publicación de este I 
anuncio en el Boletín oficial de la | 
provincia á que corresponda la I 
vacante.

Valladolid 5 de Marzo de 1884 I 
—El Rector, Manuel López Go- | 
mez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Villa— 
vés, dotada con el sueldo anual de 
593*75 pesetas, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos munici
pales.

La de Villalvilla de Villadiego, 
con 325 id.

La de Pino de Bureba,con 281*25 
idem.

De niñas.

La elemental completa de Santa 
Cruz del Valle, con 416*75 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de Mien- 

go, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Santa Cruz de Bezana, con 
idem.

La de Santa Lucía de la Carrera, 
con id.

La id. incompleta de Soto, con 
500 idem.

La de Tagle, con id.
La de Hallen del Hoyo, con id. 

de fondos de Obra pía.

De niñas.
La elemental completa de En- 

trambasmestas, con 416*50 pesetas, 

Se venden una muía y un macho, 
ambos cerrados, de mas de siete 
cuartas de alzada, en el pueblo de 
Mazuela, casa de D. Atanasio Gon
zález. q—5

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA,
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 22

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

EMILIO AL VARADO,
MÉDICO OCULISTA,

Director de la Casa de salud de Falencia, 
permanecerá en Burgos del 10 de 
Marzo al 5 de Abril.

Fonda de Monin. 5
-------------------------------------------------------

NUEVO COMERCIO DE FERRETERIA 

DE FEDERICO VILLAR.
Plaza Mayor, núm. 13.—Burgos.

En dicho comercio hay un com
pleto surtido de herramientas para 
todos los oficios, batería de coci
na, planchas económicas y todo lo 
concerniente para la construcción 
de edificios, todo á precios suma
mente baratos. 8

Imprenta de la Diputación provincial-


